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Mel1:JUü!

Químico de Laboratorio (Titulado Superior} _« 'H 1l.499,Sl

Dlario
Ayudan Le de Laboratorio

Químico de Laboratorio (Titulado meaia Práctico)

'I'intorel'ü .. , ... ... . '" .. _
Ayudante de Tintorero o., ••• ... ••• _••

Piutor de máquinas de e$tampación hasta cuatro
colores o ••••• n' ••• o o •• _,. '" ••••• _

Pintor de máquinas de estampación de más de (~ua·

t·ro colores ..._. _ ,,, >,' •••

Contramaestre encargado mesas de estampación
colorista ele estampa,qos ... '" ...
Ayudante de Colorist.a ,.. . ..

b) PERSO~AL DE SERVICIOS AUXILIARES

Segundo.-Que .se comuIúque esta Resolución a la Organiza
ción Sindical, para su notificación a las partes, a las que se hara
saber que, con alTeglo al articulo 23 del Reglamento de Conve.
llios Colectivos, modIficado por Orden de 19 de novIembre
de 1962. no procede recurso contra la misma en vía administra,..
Uva por tratarse de Resolución aprobatoria,

Tt'fcero,-Dlsponer su pubUeación en el «Boletín Oficlal del
EstadO}}

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE AMBITO 1NTEit
PROVINCIAL, PARA LAS ENTIDADES BANCARIAS DE CA-

RAC'l'ER PftIVADO .

CAPITULO PRIMERO

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. l.
l\·Iadrid, 11 de mayo de 1970.-El Director ~neral, Vicente

Toro.

Disposiciones generales

Articulo 15> DISPOSICIÓN PRELiMINAR.

TImv. ::~r. Secreta,río generol de la Organización Sindical.

206.36

228,58
221,10
250,58
169,51

221,10

2:30,58
18i,36

184,3(j

Peseta.,,;

Diaria

Mf'nsual

8.403,56

...... o" , .

Categoria
~~~~~-

Repartidor .. _

C) PERSONAL OBRERO

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindi(:al. de ámbito mt~Tprovmcial, pelra las Ent1~

dades bancarias de r:Q.1'Qcter privado.

llustrísimo sefior:
Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito lnterprovin·

cíal, para las Entidades bancarias de carácter pr~va.do, y
Resultando que la secretaría General de la OrganlzacióN

Sindical, con escrito de 25 del pasado mes de abril, ha remitido
el expediente correspondiente a dicho COnvenio, Qon el texto
del mismo, suscrito en 16 de dicho mes. en seglJIlda fase de
deliberaciones, presididas por un funcionario de este Ministe~

rio, a.l no haberse llegado a acuerdo en la primera fase. en
UIúÓIl de los informes y documentación reglamentaria;

Resultando que el Convenio, Q.ue tiene una duraelón de clos
aftos, contiene, además. de la subida $Solanal del 8 por 100.
otras mejoras. en atención a la pr04uctiviQad y los beneficios,
dentTo de las CQndicionan~s del articulQ primero, dos, del I)e..
creto-ley 22/1969, en cuya linea tatPblén se enouentra la clr
cunatancia del mayor crecimiento. propQrcional de 108 salarios
más bajos, ha sido informado por la Subcomisión de 8alarl08
y ha sido dada la conformidad al Convenio por la Superioridad.

Resultando que en la cláusule. eapacia} del Convenio 88 con
tiene declaración de no repercua\6n en precios;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección es competente para resolVBr.
de conformidad .con el articulo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958 y los preceptos correlativos del Reglament.o d\; 22 de
julio del mismo año;

Considerando que en la tramitación y redacción del Conve
nio se han cmnplido los preceptos legales y reglamentarios apli
cables, no pándore ninguna de las cláusulas Qe ineficacria pre
vistas en el artículo 20 del Reglamento de ConveniOS ColectIvos
Sindicales. de 22 de julio de 1958,· Y estan<lQ conforme su cQnte·
nido económico-laboral al condicIonamiento fijado en el artículo
pr1mero del Decreto-Iey 22/1969, de 9 de diciembre, por el que se
regula la política l1.e 88,larios, rentas. no salariales y pteclos, y
seguido el procedimiento seftalado en el artículo seg\mdo, por lo
que procede su aprobación;

Víatos los preceptos citados y dWnás apl1caliles,
Esta Dirección Genera.l resuelve:

Pr$mero.-Aprobar el Convenio ColeetlvQ $indical, de ámQitn
interprovinclal, para las Entidades bancarias de ~ll·rácter pIi~

vado.

Oficial .. , ' .. o" ,. .

Oficial Especialista.. ..•......
Oficial Acondicionador ........,
Ayudante de Onda! menor de dieciocho aiíos
Ayudante de Oficial mayor de dieciocho añOS
Ayudante de Oficial Pintado! lyonesa, mayor de

dieciocho años ... ... ". ... ... ..... ... . ..
Oficial Pintador de lyonesa o madeja ._. •..

16225
100:51
123,86
103,18
147,51

147,51 t
191,73

1. Lus referencias que en los artículos siguIentes se hagan
al «Convenio» sin m~ especificación se entwderán hechas al
presente ConveM.io Colectivo.

2. Síempre que se cite la «ReglamentaclOIl» o se utU1~ ¡~

siglil, R. N, B. se conside-ará citada la Reglamentación Nacional
de Trabajo de la Banca Privada. aprobada por Orden m1ni~

ría1 de 3 de marzo de 1950.
3. Cuando en el presente ConvenIo se habla de «las Em

presas» sin otra precisión, debe entenderse las Empresas ban
carias de carácter privado a las Que el Convenio ·af~ta.. con-.
forme a su articulo. segundo. .

4. Las exPresiones «P€I'sonal» y «empleados» utiliZadas en
los articulos siguientes comprenden todos los grupos a que se
refiere el artículo tercero de la Reglamentación, salvo que del
contexto de los articulos se deduzca que se refte1'l?n solamep.te
a algUTIo o algunos de dichos ~rupos.

Art 2.'" AlVIBITO HE APLIClI,CIÓN.

El Convenio ,"l€rá de ,aplicación a las relaciones laboralE'S
entre las Empresas bapcarlas de cs.ráeter privado y su ~nal
comprendidos en la Reglamentación, así como al personal que
presta servicios en las Cámaras. de Compensación Bancaritl,
también inclnidos en. el artículo primero de la. R, N. B.

AH. 3." CONVENtos ANTERIORES.

El pl'eBente Convenio sustituye a todos los ¡tnt~riQfes.

Art, 4/' VIGENCIA DEL CONVENIO.

L El plazo de vigencia de este Convenio se ex~p.4efá ~Q.e

el 1 de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1971.
2. El .presente Convenio se aplicará al personal que tenga

vinculación laboral efectiva con la Empresa el d1a 1 de enero
de 1970 o íngreso con pOsterioridad.

3. El plazo de vigencia se prorrogará tácitamente de afio en
año si no se denuncia por cualquiera de las partes con una
antelación mínima de tres meses a la fecha de terminación
del plRl',Q inieial o de cualquiera de las prÓl1'ogas. ~

Art.. 5.<' CLAUSULA aENERAL DE COMPENSACIONES Y AB&ORClONU.

1. El Convenio compensa y absorbe cualesquIera mejoras
logradas polo el personal, bien a través de otros OonVtmios, bt~n

por decisiones unilaterales de las Empresas.
2. Quedarán asim:1smo absorbidos por el Convenio. en l~

medida en que sea posible, tOS efectos eeonómi~ Q\le. puedan
derivarse de disposiciones legales o administrativas q\le entren
en Vigor con posterioridad a la firma del Convenio. A efectos
de practicar esta absorción se compararán globalmente la si
tuación resultante de In aplicación del Convento y la que resul
tJe de las di~osic1ones le~es y administrativas, excltrldaa de
éstas las que fueran meramente aprobatorias de otros Conve.
nios Colectivos.

Art. 6.0 UNIDAD DEL CONVENIO.

El articulado del Convenio forma un conjunto unitario. No
serán admisibles las interpretaciones o aplieaeionés qtte, a efec
tos de juzgar sobre situaciones lndivid\lales o col~ivaB. valo
ren aisladamente la! estiPulaciones convenidas.

- ---- ~----lmlrnlil"'I'.---"'1,mr1lil""T"--
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CAi"IT\1iI.() II

Retribuciones

Att. 7,c. CONCEPTOS RETR-munvQS.

2. A partir de 1 de enero de 1911. ISO);\re las ¡ ~rl;epClqnes

establecl<las en este Convenio. _ ",oepotón de \QI¡. t1'jen\l>s 4e
antlglledad en la Empresa a que .. ref~ el ",l;kl\\l" 10••
a¡>lleará un incremento i~ual al q~ lNult\l P9I' la mIaqtó.ll.
del coste de vida, experimentado de 1 de enero ·~.lMO .. 1 4.

l. Durante la v.Jien4i~ <:tf¡H pre¡ente Convenio el r~lpmen

de retrib\lClon.. del PfÍ:SQnal elIter" 1ntej¡¡'a<!O 1lnlelUnente por
los siguientes C?nceptos:

A) Sueldo.
B) Aumentoo por antigüedad.
C) Orati1lcaclones extraordinarie de 18 de JulIo y Navidad.
Dl Partlelpac,ón en _lelos.
E) Gratlffeaciones y aaigna.c1ones camplementarlft.!'. o espe.-

ciales.
F) Estimulo a la producción.
O) Horas extraordinarias.
Hl Pluses.

2. Los con~eptos retributivos sefiaJad05 en el párrafO ante-
rior teruj,rán el contenido y ~llC8 que Sf: estable~~en en los
articulos siguientes.

3. A efectos de la epllcaclón de J¡¡o artloulos al~Uientes $O
entiende por «paga» o «mensualidad» 18. do'Zava. pal'te del s~
y de lQS a-wn,ntoa por anti~ q~ ~ba ef~tivamente

ceda .elJlPU¡a<!Q.

Art. 8,'" SUELDOS.

1. Durante el año 19'11.), lQs sueldos <;tel pet'wnal, según sU
catego-na., serán los qUe ~an en la sIguIente tabla:

Mujeres de limpieza: l,35 pesetas a la hora por eada triemo.
Personal titulado con jornada incompleta: 1.7ñO ~etf\S anuales

PQr cada tl'íent.0.
Resto de per~nal: 3.500 pe8et4Hi anu..ale3 por caQa trienio.

En 1971

Mujere-s de limpieza: 1,60 pesetas a la hora poI' cada trienio.
Personal titlllago con jOln~da incompleta: 2.125 pesetas anuales

por cada t.rienIo.
Re$to ele wrSQ'Qal: 4.2'ÓO pesetas anu~e¡,s por (ada triento..

4 El importe de Jos trienios se hará efectivo por d01!&vas
partes, aJ~onl¡\bl~s por me~lida.des vencidas, salvo e1 Q.e ~
corre8P9ndlel1;t~ a la.~ muJeres de limpteza, cu~a cuantf& men4

sunl o diaria se na:rá ef~ctlva en función del uf!mero de horas
en qJ,1e presten §us sérViclos. .

5, El sl$etIlR de aumep.Ws por antlgüedlld establecido en
este "rtfculo po será de &plwaei~ e. los Botones. EllQ- ru;> ~n
te. el tiempo se1'V~dQ en díQh,a categoría se oomputar$. cuando el
Botonf's page a otra categoI1a, a efectos de dete-rminar los aUM

mentas por antigtiedaq que le corre&pondan,

Art. 1L ANTtGilF.I)AD DE:L PERSONAL ASCENDIDO POR CAPAe1TAClóN.

1, A los empleados que con anterioridad a120 de lI1fWt) de
196'7 hubieran aB(lendld.o por capacitación a Oficiales seIlQldos u
Oficiales prtmeros: se les mantendrá reconocido a etectea de lo
establecido ~n el articulo 10 oomo tiempo de servicio el que
teóricamente hubieran adelantado a conseeuene1B del aaeeI111O,
hab~da euenta ~l régimen normal de aecenso por antlCUedad <¡\le .
existiera en el m.omento de producirse el ascenso- por capacita
dón

2. A los Subalternos o Ayudantes de Caja que con I\1lterifJ
ridad a. la fecha anteriormen.te seftalada· 4ubieran fUiCenQWo twr
capacitación a Oficiales segundos u Oficiales Pf1tJlerBS $!: les
computará polllO antigüedttd, la r€?-lt pero si en el mom~nto
del ascenso dicha antigüedad real hubiera. sido inferior a nueve
o quince años. según sea el ascenso a Oficial5egundo u Oficial
prjmero. se l\!a m~mlllldrá r""""Q¡;l<lo !' elllQ\os \le lo e§tableclgo
en el artICulO ,o C@10 ttempo \lll ~lQ 111 f\~S!'rl" Paf!' t_

enero <le '971, <le "Cqcr\iO COI! los \latos ofWlI'1" 4el :(¡1st1,"!o
Nacional de Estadistica {Indi.ce general del coste de vid$. QQIl.
juntQ nacional), garttnttzá.ndQSe en tQclo ~o up~ 4e1
4 por 100, si la yariación del Indiee Cuera inferior a dlch9 pqr..
centaje.

3. El aumento del apartado anterior _afectará a l.Qs ~áll
cunceptos y pluses fijados en Jos articulos 12. '16. 18. 2(). 24
36 Y 38 de este Conv~io.

4. Los sueldos a que se refieren los pán'atQs an~QreB SOU
anuarea y se harán ~fectivos por dQllavas Parta. aWn.,J>l4s P9l'
mensualidades vencidas.

Art. 9.')- AUMENTOS POR ANTIGÜ~DAD.

En 19'1C

Art. 10 ANTIOtJ1;DAD EN tA ~ii:SA.

l. Durant~ ln vigencia del Convenio regirá. un sistema 4e
retribución oo~pl~entaria en fune16n df.' lá ant1gUeQ~ en 1¡¡
Empresa. que- ~ regulará par 10 e8tableei~o ~n loS párrafos &4
gl,lientes.

2. Se computará la antigtiedad en la Empresa por trienios
completos de servicio efectivo a la ~a o rec<)llQCldo PQ1" ~IA. ,
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 56 de la. Reglamen
tación. La estricta aplice.<:ión del artículo 26 de .la :R. N. ~. nO
implica por si inisma reconocimiento de antigüedad para. ulte-
ri01' ascenso, salvo en los eP.!OS en que de alguna fQl'JltB. aupon·
ga reconocimiento expre$O· de antigüedad de pe,rme.nenola en
la categoría a tal efectl:> de ascenso.

3. La cuantía de lOS aUIílfO-utos J.i'OI" antigüedad será la ai.
g111ente:

1. Durante ht VIgencia del ConveniD la retr!buQ16n en fun·
ción de la antigüedad se determinará en la fQrma esta.blecIda
en los tres artículos sigUientes. . .

2. No deben confundir~ antigüedad y tiempo "e servi~o

efecUvo en la l!:m¡>resa. de fQrme. que la p~41\la \Otal " PI'\'<;lal
de 'aqu~na no llevará ~ons1go) pues es elemento de he~Q, dls·
minuclón de éste

3. Sl~mpre que el Convenio Se refiera a a.1JJ1l~tQfJ pQr ~n.
tigi.¡:edad, 11 J~trfenlos» o a «PeTc~pclo,nes P9I' RntJ~~. se en
tend~rá hecl1R l~ referenclfi a las centida4~$ gt;V~ng~~ t;on
forme a los articulos 10, 11 Y 12.

39.~

2lUll

Pesetas

231.662
179.112'
153.000
232·190
l!i9.947
HUll8
188.4:¡~

l!i9.9~1
143.316
15Q~

1i3.217
138Jl89
144.431
13)'1.$44
125.613
141.n~

130.836
2~.790

11i5.:¡~

1\8.ll1)O
l00.9lill
9S.)'l;lll

107.9<I~

105.lI8O
00.902
9á.030
92.'lO1
9M90
90410

loo.lSl
98.926
8'.961
95.290

a4.00

DeSde 18 añQll de eda<l ..... oo •••••••

Menos do 18 años <le-"l!ad

OfIetos varios:

Ofi~ialeg y Chóferes .
Ayudantes .. , , .
p~ones ., , .
Telefonistas .

. Operarta de limpieza. {horf;lJ .

Jefes de l,a A .
Jefes ge 1.*"B .
Jetes de 1.& c .....................•..........
Jefes <;le 2.& A .
o1etes de 2.&:a ,.
Jefes de 2,8 <;' ••.. , .
Jefes de 3.& A ...••••••••••••••••••••••••••• ,.
Jefes <;te 3.11, B .
Je{f;lS de 3,11 C ..........••.....•••.••.•.......
Jefes de 4." A .
Jetes de 4.a. B .. ,., .
Jefes de 4.~ c .
Jefes de 5.:1. A , .
Jetes de .:t:'l B .
Jefes de 5.& C ;••••••••••••••••••••.
Jef~s d~ 6.& A .
Jef4¡ls de G.l!. B .
TitUia\los ()OI1l~ COJnpleta1 .
Titllla<!"" (jornada lncomplet!\) .
Qfil'll\1ea de l.a ...........•.....•...•••••.••.
O!ici~es de 2.11 , ..

AuxiUares .
C9Pserjes , :...•..•.. ,...•.•......••...•.....
AyudaIlt~ de Caja de l.a. ..
Ayud¡.m~s de Caja de 2.& .
Cobradores " ............•..;, ; .
Vigilantes ' , ,.•...... ,..
Ordetla1lZas de 1.& .•••• , ; .
Ordenanzas ," , .

Botones:

III,a Illi!1'l'
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Su cuantía .para cada empJ.-eado será eq\Uvalente a la que
en la. fecha- de su percepción le COr1"esponda mensualmente por

A partir de 1 de enero de 1971 lOS citados trienios se incre
mentarán en la forma establecida· en el a:partado dos del ar~

ticulo octavo.
2. Estos trIenios, en lo que respecta a los Jefes de 1.'" a 4."',

inclusive, úIÚca.mente ae devengarán por el tiemPo en que hayan
ostentado u ostenten la condición de Apoderados.

3. A los Jefes de 1.'" a 4,'" 'qUe hubieran perdido sUS poderes
se les mantendrán los trienios de antigüedad en je!aturadeve-n
gados hasta la fecha de la retirada de poderes. Bien entendido
que, en lo sucesivo. no devengarán nuevos trienios de esta na~

turaleza.
4. Cuando un Jefe cambie -de categoria dentro de !as de

jefatura se le mantendrán los trienios que tuviera devengados
en otra ti ot.ras categona¡;¡ de Jefes en que hubiera estado con
anter1orldad. Dichos trienios serán de la cuantía correspondiente
a la categona en que el devengo ~e prociujo. Si al .tiempo de
producirse el cambio tuviera corrida una fracción de tr1enio,
ésta se computará a efectos de devengo del primer trienio corres
pondiente a la categoría a que- hubiera -pasado.

5. A efectos de 10 establecido en el presente articulo, el
personal titulado con jornada completa se- asbnilará a los Je
fes de segunda, y el personal tit.ulado con jornada incompleta"
a los Jefes de cuarta.

6. Los trienios a qUe se refiere este articulo se satisfarán
por d02S.vas partes. abonables por mensUalidades vencidas.

Art. 13. GRATIFICACIONES EXTRAORDINARl,¡\$ DE 18 DE JULIO y NA
VIDAD,

en tal. momento nueve o quince años de antigüeda4. respecti
vamente.

3. Los que con antt'riQl'idad al 8· de ,mayo de 1965 hubieran
~dido por libre designación de la E:rnpresa. a Oficiales -Be
gundos o primeros serán considerados a todos 10.<; efectos como
Oficiales .segundos o primeros por capacitación' desde la ¡, .cha
del ascenso. En consecu,encia, se les mantendrá reconocida la
antigüedad que c017esponda conforme a- los dos apartados a.nt~·

riores, según que en el, momento del ascenso._ perteneciera ya al
grupo de empleados o al de Subalternos o AyUdantes de Caja.

No obstante, al objeto de no taponar elescalaJón de capa
citados, los Oficiales a los que afecta el p.re~nt-e aparl.'ldo tres
se irán computando dentro del 10 por 100 a que 'se refiere· el
articulo 17. párrafo tercero de la R N, B.amedlda qu¡> se pro
duzcan vacanteS, a razón del 50 pOr 100· de éstas.

4 Lo establecido en e¡,'te articulo. regu'á solamente en tanto
el a~ndido por ca.pa~itación perblanezca en las categorías de
OftClal segundo u OfiCIal primero, pero si cot~ posterioridad as
cendiera a cualquiera de las categotias de Jef~a perderá el tiem
po de servicio reconocido conforme a los parl'afos ante.riores,
y sóloperciblrá el sueldo correspondiente a la categoría que hu
biera. ascendido más el importe de los trienios correspondlentes
al número de afiosefectivamente servidos· en la. Empresa. Ello
no obstante, la percepción total en la nueva· categoría no será
il)!eriQf a la que el Oficial tuviera en el momento de ascender
a Jefe, a cuyo efecto la difererncia. que pudiera productrse pasara
a incrementar el sueldo asignado a la categOría de Jefe a que
hUbiera ascendido.

S. A quienes hubieraJ} ascendido o ascí€ndan por capadta·
clón a partir de 20 de mayo de 1967 no ~e les .reconocerá tif'tnpo
teórico alguno de servicio por el ascenso producido

6. Sobre la antigUedac reconocida por la :Empres& a causa
de ascensos por c~pacitación se tran acumulando los trienios
realeB que- se vayan produciendo en lú ,'itUC€sivo

Art. 12. ANTlO"tlEDAD EN LA CATf:GORÍA DE JE"fE.

l. Además de los trienios por antigüedad en la Empresa los
Jefes percibirán por cada tres años completos de servicios efecM
tivos en una misma cat~oria de jefatura trienios ere la sl~

gu.l.ente cuantia llnual

•.
Jefes de l.a.
Jefes de 2.&
Jefes de 3.&
Jefes de 4.'"
Jefes de 5.'"
Jefes de 6.&

........... .- , , .

Pesetas

5.284
4.02a
3.433
1.921
1.92J
1.501

sueldo y por antigüedad y. naturalmente. en 1a proporción que
proceda,' sí. su permanencia en la Empresa fu~ra inferior a
un año

Arl 14 PARTICIPACIóN EN BEN8F'IClOS,

1. Durante la vigencia del Convenio. el personal percibirá
una particiPación en beneficios, que se determinará en la for-
ma que establecen 108 párrafos siguientes, .

:l Si el 10 por 100 del montante del dividendo liQU1do abu
nadO a los accionistas no superase en la Empresa el importt>
de un cuarto de paga. tambIén liquido, el personal percibirá
el equivalente a tres cuartas partes de su paga mensual en
el ejercicio: de 1970.v una paga completa en el ejercicio de 1971.
Si el -lO por 100 del montante del dividendo líquido fuese SU M

pt.~l'ior a .un cuarto de paga e- mferior a media paga.. también
liquidol:i. -el personal percibirf¡. el importe de una paga comple
ta en 1970 y paga y cuarto- en 1971, Y así sucesivamente esta
percepción S€ incrementará en los cuartos de paga necesario"
paraaasorbe:r. en su caso. por eXCeso aquella diferencia.

3, La participación en henefietm; del personal de los Ban,
üos extranjeros, Bancos industriales y de negocios y Cámaras
de Compensación Bancarüt,·l*' aplicará en los siguientes tér~

minos:
a) Bancos extranjeros. Ei personal perCibirá tanto.~ cuartos

de paga como -el personal del Banco comercial de categoría na-
cional que nuh; haya percibIdo por aplicaMón estricta del pá·
nafa Z anter10r

o) Bancos industriales y de negocios, creados y transfor
mados al amparo de· la Ley de Ordenación del Crédito y de
la Ban(',Q. de 14 de abril de 1962. Se hallará la media a11tmética,
de los euartüt' de· paga que, por. aplicación estricta del párra~

fo 2 anterIor, hayan sido sattsfechos por los Bancos comerciales
de categoría nacional El número representado por esa media
aritmética. redondeado. en su caso, por exceso. será el número
de. cuartos de paga que percibirá el personal de estos Bancos

c) Cáma~ de CompensacJón Bancaría. Tendrán igual re
gulación qUe la de los Bancos industriales V de negocios ftgl¡~

rada en el apartado b)- anterior
4. La participación ~n .bene.fleioo a que·se refieren los pá·

nafos RI)teriores ,se considerará devengada el 31 de diciembre
de cada. año, y se hará efectiva en la cuantía de tres cuartos
de paga dentro del propio mes de diciembre de 1970 y una
paga completa en diciembre de 1971. El eXceso que sobre dicha
üuantía pudiera corresponder conforme a los párafos ,anteriores.
se hará efectivo dentro del primer semestre del e1ercicio si·
guiente EJ primer devengo SE' producirá t'1 31 de dlcimbrt'
de 19;70

5 La participación en De-neficios que, con ant.erlortdad a
la vigencia del Convenio aprobado el 12 de abril de 1965, exis·
tia en la cuantía. minima fija de 5.75 pagas, 'quedó absorbida en
las retribuciones ~tablecídas- en los Convenios de 1967 y 1969
así conto en las del actual. < Onicamente a efectos del Üúnim(~
estable(~ido en el articulo 30 de la Reglamentación y de las
absorciones o c-ompezu¡aclones que en el, futuro pudiera haber
lugar. conforme al articUlo quinto de este Convenio, se declara.
que. -en las retribuciones establecldasen los articulos anteTíoreb,
se hallán integradas 5.50 paias corre-spondientesa participa
ción en beneficio8, y qUe la cuantía de cada paga absorbida
es. respecto de cada empleado. la· que le hubiera correspondido
en diciembre de 1964 por8Plicación del Convenio &probado
el 14 deerwro de 196:l

Are lti ASIGNACIONES y GRATIFICO\CIONES COMPLEMENTARIAs o
ESPECIALESo

1. Durante la vigencia de este Conven1o únícamente regi~

rán las asignacIones y gTatiftcadones complementarias o espe
ciales establecIdas .v reguladas en. el mismo. en la R. N. B. v
otras dlsposic1ones vigentes no modificadas o suprimidas expr~
samente en este Conyenio. El plus de transporte queda expresa_
mente absorbido. .

2. Los Vigilantes Jurados a que se refiere la Orden del Mi·
nisterio de la Gobernación de 17 de julio de 1946 percibirán
por licencia de uso de armas un 10 por 100 sobre los conceptos
retributivoS «sueldo)} y «aumento por antigüedad» qUe por 51-i
categoria tengan.

:t La llamada cOll1.Pensa-ción de fiestas suprimidas a qUi3"
tiene derecho el personal integrado con anterioridad al '7 d{:'
febrero de 1958 Y el ingresado con posterioridad a dicha fecha
que la· hubiera venido percibiendo como condición más benefi
ciosa,·. se determinara·· sobre la base resultante de computar 14
pagas como divídendo. El divisor será 1.925. 1.918 Ó 1.890. según
que el empleado disfrute de 23. 2ó Ó 30 días de vacaciones
reglamentarías

11111
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4. LaS tndenm1zaclones por res14enc.1a;". ademá8' de en las
pagas ordInarlll8 y extraordinartas de julio y dlcl""'bre. se abo·
narán también' en las pagas fijes y garantizadas que; por cual
qUier otro concepto, perciba e1.versonat

Art. 16. QRATIFICACIóN DEL A¡n'ÍCl1~ 23 DE LA Ria~TACIÓN.

Durante la vigenC1a del Convenio la gra~ón deapo
deramlento ..tableclda en el párrafo últlmo delllttíeUlo 23 de
la Reglamentación será de 6.405 pesetas anuales,apl1cá.n.dose
a partir del 1 de enero de' 1971 lo <Uspuesto en· ~l apartado 2
del artíel1lo 8..

Art. 17. HORAS EXTRAORDINARIAS.

. 1. Para la determinación de la horllo extra.ord~~rnl se com¡lu
tará como dividendo el equivalente ,s 1S,5O pagas oen 1970 Y 15,75
pagas para 191'1. A estos afectos se entiende POli Pll.1S la tnt,.e..
grada por el sueldo máS los aumentos por antigfiedlid '(conc@"p
tos A y B del articulo séPtimo)" " ',' .

El divisor estará integrado por 1aehorW:l eí~lvamente tra..
bajadas, excluidos lOS domingos. ftest..~ y vacaeion~¡,()t)tt¡Ptito.dos

conforme ,SE establece en el nÚmero 3 del 'RI't~~lo1'5: Para
el c_:Uculo del diVisor correspondiente aJ Pen'JOnll 'COl1 jornada
menor de la normaL los diVisores an~i0re5 se' re4-ucimn de
acuerdo con la menOr duración' de la jornada.

.2. La jornada actualmente, en Vigor',deja, gtn _lt1'ooto lo que
para el periodo de jornada intensiva' egtableeeel párrafo pri
mero del articulo 34 de la R. N. B.

Art. 18.?LUS DE MÁQUINAS.

LEl personal de maquinas. en tanto trabaje en las mis
mas, percibirá una gratificación mínima (le 4sa pesetas m~n
suales para 19'10 y él que resulte de, la, aplicam¡)nAelapartado 2:
del articulo 8 para lM1, cuyo importe se reflejll;r~'"entlónllna

En el caso de qUe se fuesen turnando dos orri.tís: ,ew,pleadofi
en- el manejo de la8 mismas. el plus, de máqu,il1a,s, S$' repartirá
entre ellos proPorcionalmente 'o..lalihoras en qu~"cJtd~ uno hu
biera manejado la máquina computándose, aeSm ,. efectos, las
horas extraordinarias.

2. A efectos de lo establecIdo en el pre~nteart1CUlo. se
entiende por personal de maquinas el qtle (1ura1.)~ su jornadá
laboral esté al frente de máquinaa e$Peciale8,de~aYU·
qUldadora:s o facturadoras de Carterad6:ef"~,ylo,de,Pf.W'1
ciones' y el personal al que la Empresa, ~ proPuf!li~ d.e1 -Jurado
de Empresa o .Enlaces sindicales. estime o haya :~tirI1,f!.dooPOr

tuno concederles el plus por estar al frente de otí'8.6 m,áQumas
de caracterfsticas especiales.

3. se entiende que un empleado está al frenW,'de, '1~; máquina
durante toda la jornada laboral cu9;Jld.osu funclÓll #:ésa. espl7
cUico. y exclusivamente, y no deja de estar al fretlte,de la má
quina porque desempefie funcionea que ·p'UedanU~-de -ser
vicio de la máquina, por ser preparatorias o C()~~ con el
manejo. de la misma. En este caso tiene det"e'el:l(j';a1 plUS de
máqUinas completo. sin que, por él contrario." lOj:~a el ttue
sólo. desarrolle esas funciones de 'ordenación . o_pre])&f&ción
hallándose otro empleado al frent9 de ··la tháquin~~ ~·'espplead.o
que por la naturaleza de la máquina' o. porelllt~o;éié inten
sidad de su utilización desarrolla funeiones .. al.;f:ren~ de ·la
máqulna; sólo durante una parte d. ¡"Jornadll, .!>"l\ando
en el resto otro tipo de funciones que no PUédlLl1,:)·~etrse

a ese estar al frente de una. máqUina éSpecialisól9;~~. derecho
a la' parte proporcional del plus' que e.orreS~l\'1M boras
efectivamente trabajada.s al frented~ la ml\(¡uJ.n;I';

4. El personal qüe se encuentre el1· sltUáei~t1einca.paeidBcl
labOral transitoria o disfrute de V'UJ8;c1ottes regl~ta.rlas ten..
drá derecho a percibir dicho plus en ta.nto p4erD1aIJE.U~,:en estas
situaciones. En el supuesto de que IEr cantidad,'~r!ñ~~::1?Or tal
concepto .no fuese 'igual todos los me.. 'secomp~aestmJ
efectos,- el promedio de los seis mesesanteriore$a ~á,1p.~paoidtl.d

o iniciación. de vacaciones. Quienes trán8itOtiam~~ ..~·sustitU"
yan percibftán aslnUSIDo 'dicho plus,EnC&OO,d,~iftQapaeidad

laboral transitoria, la pércepeiéct de este plusse:ajustará al
régimen. prevIsto en el articulo 41 de: 1'0. R. N.' B.

5. Las. mejoras voluntarias ya· establecidasp:Jf&<¡f;e'~oncepto.
en cuantía. superior al minimo fljadoen el número "uuo de e.!Jte
articUlo, no serán absorbibles, salvo que en las normae, que dieran
lugar Q las mlsmas se dispusiera 10 c6htrario,

·6. El peraon&l de máquinas~Q excepción del 'que:expresfliioc
mente hubla-a sido contratado para.sumanejo~'~4~~jercitar

el, derecho a que se refiere el artículo 16··de ~a:;~ntación'
sin 'que su cambio o traBlad.o puedA ..··demora-~,'en:ll1ríJún caso
máS de ~la afias, a partir delmonteRto en que ·.!OJ.'lttUló sli
solicitud,

'l . . El plazo de seiS a1ioS a que se reflere el párraf9 anterior
~ entiende" sin perjuicio de que el cambio deba realiZarse con
anterioridad' si procediera por aplicación del sistétIlae-stable
cido en, el artículo 16 de: la Regla:rnentación.

B. El devengo se óritlllar~ por l¡l, eondlclóll de la mác¡ul1la
en que se traoaje. a no ser .que de-fuütiV'amente se de8tine- o.
otre..s operaciones distintas de, las que dan derecho al plus:

Art. 19 EsriMULO A lA PROD-UCCIÓN.

1, En con.ce,J11o de estimulo a !~ prQUUc,cl6n, para 19'70 y 1971
el personal~teibiTá un ctlarto qe' paga, que $e hará efectiva en
los. meses de ~ptietnbre de dichos años;

2. El per$Onai tendrá derec¡bo a percibir aclemá.S. por esté
mismo concePto Yduran~·.. la vlge~del Convéni0•. la cantidad
de. ve;nte pe~ta' per dl¡l, ""bOfa"l•• $lvo lOS di! ln9.$lStencla no
justificada. E~ta cantidad serasá.ti$t~enla_nómiU$ mensual.

Las mujeres de limpieZa cuy.a jdrnada. de trabajo no supere
las tres horiIJI. Y media. diR#aSperclblrán d~ez~tRS•. téniendo
derecho a veinte, ~ul:lndQ. su' .,forilada.detraba10 fúer&., superi?r;
respetándose cualquier situ8rciqlllllás beneficiosa. _que indiVi
duaJmente $Eivil:)iern diSfrutando. Al. resto del'personal que no
real1t'le. jor.n~a eompléta se .1eapliC1!U'áelmismtlk,s1sterna.;

AlperSOtla;lque pres.te.servicio t:niUtar le;ootre~derán lQB
citadas veinte pesetas. s1empre,quese,retllice eln1lmerO ~ horas
llecesadas para alcanzar la jornada sefUtlada en el articulo ~
de la Reglamentación. Encaso de no alcanzarlas, se devengara.
E'n la proporción que corresponda.

Art. 20. PLUS nr~ ASISTENCIA y PUNtuALIDAD.

1. En tOdns las pl~s.sea-bOnará un plUS de asi$téUcll1 Y
puntnaliu~d, de 19,50 pesetas pór .dia d. tro.bajQ. El 1 ele enen¡
de 1971 seapli-carú la fórmula' prevista en el apartado 2 del
artículo octavo.

2..El plus se devengará dla. a (lia Par la, aslstenciaefectwf,t
y puntualal.·traQajo. La asistencia impuntual dará lugar. el ella
en. que se prool1ZCa, al dev~ngo de 1arn1ta.d :delplUS 11nleam~nte.
. .El importe 'd~ piUll devengadO po; cada Onlpleado le será

satisfecho enJn nóminameusijal. La.imp~tuá11dtl.dse determi
nará de a:C4erdo· Con el Reglamento deRégiinén Interior de
cad,a. Empnma!. o,.sistema ·de·.. controlestablecldo.

3, .. Las nll1ieres de limpieza euyajorítada de·traba.jo sea igual
Ó inferior al)ls tres horas y media diarias perelbtrán la DÚtad
del plus. teniendD derecho a su totalidad C,U$Jl<tO SU jo,rnada de
trt\ba-ja fuera superior;. re~tándose' CUaJqUít,tt' sttuaet6n más
bene!iclosa.que individualmente .. se ~it11eia. disfrutando, Al resto
4el personal 'que no realice jOrtll\dá comple.ta Se le a.pl1eará el
mismo sistel11íl.

-4; . Al persOl1al que preste .serv1~io militar le OOn-espol1derA
este plus aUll'llÍe su asistencia. se efi!ctáe en horario distlnto del
normal. siempre qUe se reftliceel número de ~ora.s tteeesarias
para alcanzar la jornada señalada en'el artieulo60 dé la Regla
ment-ación, 'Bn~ de no alcanzarla. :le devengará en la propor
ción queOOr!responda,

Art.:n. AYUDANTES DE CAJA. <Ro N. B~, a.rt. 5.0)

Son las que.·desempeüan de mOdo permanente lás 'funciones
dewbros y pagos en las ventaliillas de lOS Bai'lcos, pudiendO
sustitUit, con cRil'aeter excepclotlal' y 'transitorio, a los OObriadO
~.. en caso de enfermedad o lIeenola. cuando la pi&ntllla de
Cobrad.oresílo permita la sustitución con Personal de esa misma
entegoria ni pueda hacerse tal sustitucl6n con ordena.nzas capa
citadQS para el desempeño. de la .funciém de CobrMlor.

Art. 22. PRQMOcróN DE COAAADOIt'ES y OJmENA:NZAS. (R. N, B., nt
tléUlo 11.\

1. Sin men.oscabo de 1M facUltades de organiZación del tra
bajo. reconoCidas a la'S Empresas pOi' el artículo Ségundo de la.
Reglamentacl9n-

a) ,Los Qol:mLdore5 que acredi~n,su aptitud e idoneidad
ocuparán, por orden de mayor aIJietlor .antigUedad en l~catego:
ria, lRS vacat:)t~li' de. Ayudantes de Caja que. se "produzcan.

b)Los C?nieuanzas que acrediten &U" aptitud. e idoneidad,
oouparim, p~ orden de ttla..vór ,a. menor. antigf1eQad ert la cate
goría, las vae-ant~s de Cobrilld0res que se,' p~oduzcan.

e) En la ,protnoo.ión de 90brador~ ,y ordenanzas. en caso de
te~r la Ulisrna" antigüedad.en ,', la.. categoría. se dará preferencia
a la antigüedad en la Empresa. y de ser ésta también igual,
ascenderá' el de más edad.

2. Se coil$1de-ratán Otdenant:as de primera todoS' aquelloa
queeumpla.nQ i,layanc~~lidQ.siet.eY~añosde serviolo, en
la categoría eh 1970 y 19~L respectiv~ente.
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A partir del 1 de ener~ de 1971 ,esta asignación se verá in·
cl'ementada en la forma que se estableoo en el aipartado 2 del'
articulo 8.

Ari. 25 SUBALTERNOS DESTINADOS EN LAS PLAZAS DEL ANTIGUO GRU
poffi. tR. N. R. art, 20, pá-rrafo 2,fI)

Las Empresas renuncIan. a la aplicación del párrafo segundo
del artículo ro de la Reglamentación.

ArL 2H. 'GUARDIAS. DEI, PERSONAL SUBALTERNO. (R. N. B.. arto 35,)

1. Oontinuará la aplieaclón plena del régimen establecido
en el ro:ticulo 3'5 de la Reglamentación, con las modificacio
nes establecidas en los párrafos siguientes.

2. A cada subalterno se le anotará el tiempo en que las
gual'di96 que realice. 'Y que serán siempre de ocho horas, e~

cedan de la duración normal de la jornada para. los demas
empleados. El subalterno tendrá derecho a que se le conceda
un dia adicional de descanso cuando el, tiempo anotado alcan~

ce. por acumulación de los excesos, un número ~e horas equi·
valente al de la jornada nOrIDal el. dia en que dIsfrute el des-
canso ¡j a que mensualmente se le abone. como horas extra
ordinarias, el exceso de tiempo trabajado. La opción entre las
dos forma::. de compensación señaladas corresponderá al em
pleado, Que la ejercitará de una o;ola vez para todo el periodo
de vigencia del Convenio

3. A los Vigilantes nocturnos. Que St"gU1rán ~on la jornada
de oCho horas, se les abonará mensualmente. corno horas ex·
traordinarias, el exceso de tiempo trabajado sobre la duración
normal de la jornada para. los demás empleados.

4. Al que preste guardias diurnaB en domingos o en días
de fiesta, el descanso semanal compensatorio que, conforme a
la Ley. le corresponde. se le concederá.en un dia laborable que
no sea sábado y además se le abonará un recargo del 40 por
100 sobre el valor de las. horas trabajadas en dichos dias. En
el citado recargo queda absorbido el que pudiera coIT€SPOnder
por horas extraordinarias.

Los Ordenanzas y Cobradores no vienen obligados a turnar
en el servicio de vigilancia de oflciIl:as durante el horario de '
guardia en los diM laborables, ni tampoco a efectuar suplen~

cias dE' ¡os Vigilantes nocturnos.
Los Ordenanzas no están obligados a realizar turnos en Jos

dias lahórables desde las quince a las veintidós horas.

Art, 27 VACACIONES. <R. N. B., art 37.)

1. Tanto los empleados, como los Ayudantes de Caja, Sub
alternos y pel'sonal de oficios va.rios tendrán anu~.lmente_'vein
titrés. yeinticinco o tJ:einta días naturales de vacaclOn, segun qut'
sus años de servicio a la Empresa sean menos de diez, de diez
a veinte o más de veinte.

2. El personal qUe preste servicid en las islas Canarias 'ji
que disfrute sus ve.caciones en la península tendrá una amp1ia~

c-i6n de c1nco días naturaies en su periodo de vacaciones,
3. El período hábil para el disfrute de las vacaciones set'1.1

el comprendido entre el 15 de enero y el 15 de diciembre, am·
bos lncluslw. de cada afio. No obstante, quedará a salvo 10 es
tablecido en el último párrafo del articulo 37 de la R. N. B" asi
como la posibllldad de qUe el personal que lo solicite, siempre
que 165 necesidades del serviCio 10 permitan, pueda. tomar sus
vacaciones en los restantes días del año.

4. SalVO que medie petición del interesado, las vaéacionel'
no comenzarán en día festivo ni en víspera de festivo,

5. Los cuadra'! de vacaciones deberán confeccionarse de for~
ma qUe. saivo que medien ci~unste.ncíaS especlale.s que acon~

sejen otra cosa. en cada uno de· los meses de febrero a no
viembre. ambos inclusive. disfrute de las vacaciones el mismo
numero de funcionarios de la plantilla de cada dependencia.
excluyéndose del cómputo los Jefes de las cuatro primeras ca
tegOlias y personal titulado.:ren los meses de enero y diciembre.
dicho número se reducirá a la mitad. Por «dependencia» se
entiende. en el presente apartado, lo mismo una oficina ban
caria que cualquiera. de las secciones e-n que está organiZada.
debiendo estarse a los términos del articulo 37 de la R. N. B. en
cuanto a ·la procedencia de hacer el cuadro de vacaciones por
oficina bancaria o por secciones. El personal afectado' por el
cuadro de .vacaciones debe tener posibilidad Ae conocerlo, bien

Art 23. ASCENSOS. (R. N. B., arts. 10 y 14J

1. Por antigüedad:

Los ascensos del. personai que se menciona en. este articulo
se producirán de la siguiente forma:

a) Durante 1970:

1.<) Ascend~r8.n automáticamente a Oficiales segundos todos
los Auxiliares desde el momento en que cumplan siete años de
su acceso a esta última categoría.

Ascenderán a Oficiale~ primeros los OfiCIales segundos aJ
cumplir seis años de su pase a esta última categoría. ya se
haya producido por antigüedad, capacitaeión'-o libre designación
de la Empresa, o bien trece de su clasificación como Auxniares.

Dado el adelanto de dos años que este nuevo régimen' de
ascenso supone, en reladÓllcon el que ha venido rigiendo
hasta ahora, qniem'R por aplicadón de cua'nto-antec€de hubieran
de pa.c;ar a la cRtegoria superior no po<1t'an tener en ésta Hna
antigüedad anterior a 1 de enero de 197Q, sin perJuicio de la
aplicación. en su día. de 'lo dispuesto en el párrafo anterior,

2.° Los Ayudantes de Caja y Ordenanzas ascenderán a Ayu
dantes de Caja de primera y Ordenanzas de primera. respec
tivamente, al cumplirse siete aÍ10s de su pel'man€ncia en las
categorías inferiores citadas,

b) Durante 1971:

1.0 A partir de 1 de enero de '1971 el pa~e a Oficiales se~
gundos se produeírá a los seis años de haber causa{io alta en
la categ011a de Auxiliar. j' el pase a OftcHl1:es primeros, a los
seis aftas del acceso a la de Oficiales' segundos_ por antigüedad.
capacitación o libre designación, o bien a los doceál'ios' de
ingreso en la categoria de Auxi11ar.

En dicha fecha de 1 de enero de 1971 se proceden\ con 10.<;
que en ese momento hayan de ascender- por la nueva reduc
ción del tie¡npo eXigido. en forma .análogR a la indicada en
el tercer párraJo del apartado al, pero señalándoseles una
antigüedad de 1 de enero de 19']i1, y también, ~in perjuicio de
la. aplicación en su· dta. de lo dispuest.o en el párrafo Rn~

terior.
2.Q Los Ayudantes de Caja y Ordenanzas ascenderán a Ayu~

dantes de Caja de primera y Ordenanzas· de primera, respec~

tivamente, al CumPlirse seb años de su permanencia en las
categorías inferiores citadas.

Dado el adelanto qUe este nu{\vo régimen de ascenso 'su
pone, consistente· en dos~ños pata uno y en uno más para
19'11. quienes por aplicación de cuanto anteoede_ hubieran de
pasar 'a las categoria.<; de Ayudantes de Caja de primera y pe
Ordenanzas de primera, no podrán tener en éstaf' una unti·
güedad anterior a 1 de enero de uno ó 1 de enero de 1971
respectivamente.

-e) Como de lo exPuesto se. deduce. este nuevo régimen de
ascensos no repercutirá a efectos de antigüedad ni económicos
en quienes hayan conseguido la categoría de Oficiales primeros
(por antigüedad, capacitación o libre designación de la Em~

pr~a) con anterioridad a 1 de enero de 1910 La incidencia
respecto a Oficiales segundos por antigüedád. capacitación o
libre designación de la Empres.a será única y exclus1vamente
la que 'se desprende de los apartados anteriores,

n. PC»' capacitación:

Subsistirá el régimen de ascensos por capacitación, de a(',uer~

do con lo previsto en los articulas 10 y 14 de la· R N B.
La representación del Sindicato en los-"I't:'ibunales a que se

refiere el artículo 10 de la R., N. B. deberá recaer, necesaria
mente, en quienes, además. de las condiciones señaladas en
dicho articulo, tengan la de Representante Sindical.

III,-Cuando un empleado ascienda a una categoría que ten
ga asignado un sueldo inferior al que tUViese la categoria de
la que procede. se le mantendrá. transitoriamente, el sueldo
de ésta. La diferencia entre ambos sueldos se lrá reduclendo
a medkia que se produzcan nuevos devengos de trienios y en
la cuanUa de éstos, y. el empleado percibirá: el sueldo de· la
categoría a que hubiese aseendido a 'partir del momento· en
que el importe de 10.<; trienios devengados desde Que ascendió
a dicha. categoria sea igual o superior a la citada' diferenCia
de sueldos.

Art. 24. ASIGNACIÓN A CONSERJES, <R. N. B .. arto 19.)

Los Conserjes tendrán derechos, v1vienda 0, en deff"Cto de
ésta. a la siguiente asignación anual:

111"1 l.. T

Plazas del grupo A
Res! o de las plazas

Pesetas

5.147
3.717
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porque se tije en el tablón de anuncios, bien porque~ de .. cual~
quier otra forme. se faciUte esa posibilidad de oonooittliento.

6. Las incompatibilidades que. e. efectos de lo establecido en
el párrafo anterIor. 'puedan producirse .. entre 'los deseos del per
:'lonal serán resueltas, dentro de cada uno de los grupos que
se establecen más adelante, otorgando preferencia a la antigüe·
dad total y real en la. Empresa. Elrefertdo criterio de prefe.
rencia operará dentro de cada uno de l~sdos grupos siguientes:

Primer grupo, Jefes de 5,R y 6...., Oficiales y AuXÍliares.
segundo grupo: Ayudantes de Caja :sr Subalternos.

Las vacaciones del personal de cada uno de los grupos indio
cados serán independientes .. de .las del otro,

7. En caso de tener la misma antigüedad 'lü preferencia se
otorgará al de mayor edad;

8. Si durante el disfrute de las 'V'aeaciones el f1mcíonarl0
sufriese internamiento cHnico. con o sin in~venCi6n<IUirúr

gica, o enfermedad grave, justificada a A-atisfaceión de la Em
presa. y notificada a ésta en el plazo de veintieuatro horas,
no se computarán a efectos de la dutáCión de ·,las: ",aelones los
días que hubiese durado dicho internamiento y la: erifermedad
señalada. En el supuesto establecido en este pártáfo, las vaca·
ciones correspOndientes e. los días no computadbB se dIsfruta
rán cuando las necesidades del servicio 10 permitan.

9. En el año natural en' que se, cumplan 1-08 diez o veinte
años de servicio' se disfrutarán veinticinco o treinta días d€'
vacaciones, 'respectivamente. aunque' éstas Re tomarán ante.s de
,tener cumpUda aquella antígüédad.

10, Las vacaciones del perSQl1aJ con menos de un año de
servicio en la Empresa y las de los incorPorados después de
prestar el serviCio militar o dlsfruta-r de exeedencia: .serán pro~

porcionales a los, días, trabajados dentro del afto y Re',disfrU
tal'án en el mes de diciembre.

11. El personal de oficios varios. incluidas las m.ujeres de
limpieza, disfrutará de igual periodo de vacaciones, que el re&
to del personal.

12. Durante la vigencia. del Convenio, cada .~pleado per
cibirá en la fecha de comienzo de su periodo anual de vacaci-o
nes una cantidtld en concepto asistencial de Bolsa de vaca
ciones. cuya cuantía será:

a) De 3.000 peseta&, si el empleado disfrutara sus vacacio-
nes en los meses de junio. julio. agosto o septienlbre'.

bl De 4,000 pesetas, si las vacaciones se disfrutaran en los
meses de· marzo, 'a.bril. mayo u octubre. .

c) De 5.000 pesetas. en el caso de que. pata el citado pe
ríodo de descanso anual, se ut1l1zatan 'los meses de enero.
febrero. noViembre o diclembre.

El importe de la Bolsa se satisfará en proporción a los días
de cada período establecido en el párrafo anterior en que se
disfruten las vacaciones.

Art. 28. LICENCIAS. (R. N. B,. arto 38, párrafo 1.")

A efeetos de la aplicación del párrafo primero del artícu
lo 38 de la vigente Reglamentación" queda convenIdo que las
Empresas, .a solicitud de Sus empleados, les concederán las
siguientes ltcencias, siempre que no, excedan en total de diez
dlas al afio:

Por matrlmonio del propio empleado: DIez días ininterrum
pidos.

Per matrimonio de ascedientes. descendientes ocolaterale51
hasta el tercer gradó: El día en que se ce-Iebt'e la. ceremonia.

,Por nacímiento de hijos: Dos días,
Por bautismo y primera coniunión de deScendientes: Medif\-

jornada correspondiente al día en que se, celebre 'la ceremonia,
Por fallecimiento de eónyuge: Tres días.
Por fallecimiento de colaterales de' $eiundo grad(}: Un día.
Por fallecimiento de ascendientes y ,descenc:Uentes: DOS dias.
Por mudanza.s<iÍlcluso las que se realicen dentro de una

misma localidad): Dos días.

Art. 29. INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL PARA LA PROFESIÓN HA
BITUAL. <R. N. B., art 39,)

Las Empresas sastisfarán a quienes queden ,en situación de
<(incapacidad permanente. total para la profesión'habitul\1» una
cantidad tal que. sumada a la pensión que el inválJ,do percIba
de la Seguridad Social. le suponga una. percepclónUqUidatoUil
anual igual al 100 por 100 de la que tuviera tambi'éril1quida en
el momento de declararse tal situac16npor apUcaclón del Con
venio e incluida la Ayuda FamiUar., La. ,cantid~ ~l(letermi

nada no se, alterará en menos. cuakluiera que ~ la, variación
que pueda. experimentar la pensión de la Seguridad Social,

--,--.---- ----,..II1III"'..IF"~-..._,..,...---

Tendrán igual eonsideraci6n, a los efectos, de esta callfíca·
dón" los' mayores de ¡:;,esenta ~ños que estén' aquejados de en
fermedad cróniCa que les impida asistir con ~Quldad'al tra
bajo y que se jubilen al amparo de la disposición transitoria
segunda de! texto articulado dé la Ley de Seguridad' Social.
aprobado por Decreto 907!1966. de 21 de abril El complemento
de pensión a satisfaCer por la Empresa se reducirá en el unporte
fiel Subsidio df' \iej~~z a partir del momento en que el jubilado
percibA. éste

Art. 30. F'AI~'8C'¡!l'rrCNTO f:N ACTO DE SHRVICIO. (Ro N. B" arto 40'>

1. Lo estableeido en el artículo 40 de la R~lamentaciónserá
aplieable, sin más, Variaciones que las 'deducciones deterrrtlnadaS
en el párrafo '2.(\' a los casos en los que un empleado ,fallezca.
como consecuencia, 'de las leSÍones sufridas. hallándose' en acto
rlf' servicio,siem:pre qué concurran las siguientes condiciones::

aJ Queent.re la prestación estricta, del servicio y el hecho
de la muerte éxista un indudable nexo de, causalidad u oeasio
nalidad.

bl Que las Jesjone5' causantes de la muerte se produzcan:
L0 O por. ~,contecímiento fortuito debidoattn agen.te físico

exterior, salvo' qu~ se trate de un, siniestro que, por' SU natura
leza o generalidad, no sea racionalmente referible a las condi~

ciones en ques.e presta el servicio. o siéndolo, escape al orden
de 10 humánamente p~evisible.

2." O poractQ$ propios deJ que result-e víctima, salvo que,
por su parte. mediara impericia, imprudencia o inobservancia
de obligaciones.

3:" O por Rctos de un tercero.

2, La cantidad a satisfaéer por la EmpreSa será laque por
todos los conceptos retributivos establecidos en el Convenio
percibier~ el· eropleadoen el momento de su fallecimiento. de
ducida, en suc~, ia, renta que pudiera, percibirse si el. riesgo
estuviera cubierto por el Seguro Obligatorio de Accidentes de
Trabajo o por cualqujer siStema de aseguramiento establecido
o -e<:mcretadopór la Empresa. A estos efectos. si el seguro diera
lugar a una' entrega, de capital. q(~ estfmarii .la reota' en un
(j por '100 del mismo,

A:rt, 3L TMSLADOS. (R 'I't B., art. 54.)

1. Permanece' vigente el régimen establecido en el articu
Ir; 54 de la Reglamentación, respecto a traslados del personal. sin
más modifica.cIónes que las señaladas en los párrafos mgulentes,

2, La determinación de las prelaciones a que se refiere el
apartado Al del párrafo 2-.0' del articulo 54 de la Reglamen
tación Sé nevara a cabd separadamente 'dentro de los dos si·
guientes grupos:

a)' Oficiales- y ,AuxHiares.--Se escogerá dentro del 10 por 100
más modemoen la, Empresa de la. plantilla resultante de fusio
!:arestas ca.tegorfas, a quienes sufra menos perjuicl~ .aten·
dtendo a su ttntigüedad, estado. número de hijos, estudios de
f;f;tOS, condiciones de salud, etc.

b) Ayudatlt,esde Caja y personals-ubaltemo.-Igual proce
dimiento que el grupo anterior, quedando exceptuados los Bo
tones.

3.. El empleadO trasladado por necesidades-de servIcio ten·
dril preferencla para ocupar las vacantes de su categbria que
E'n ,plazo de tres años se, produzcan en la plaza de la -que hu~

hiera sido trasladado.
4. Los ga,s~ de traslado a que se refiere el penúltimo pá

rrafo del artíeulo54 de la. Reglamentación comprenderán los de
traslado de' bienes' muebles del empleado,

5. Las E1:nPfésas ayudarán al empleado para que consiga
vivienda en la pla2a a que hubiera sido trasladado forzOsa
mente.

Art. 32, VAcANTES EN LA MISMA PLAZA.

Sin ntenoscabo de las faeultades de organiZación del trabajo,
J'eoonoeidas ~ las: Empresas por el artíc\Uo 2 de la Reglamenta.
ción, éstas, siempre que concurra la, ídoneidad de los solicitan
teS, tendrán ¡en, cuenta ,las" peticiones voluntaria& ,y ,la clrctins- ¡

tancia,de laptu}.1midad domiciliarla del emPlead0,cuando debat):o
cubrirse pu€'Sto.s vacantes con personal que ya, esté destinado en
laplazn.

Art, 33, EXCEDENCIA» y REINGRESOS. (R. N, B .• art. 57. párra-
fos 2.0 y 4.l 'l

1. La excedencia voluntaria establecida en el párrafo 2.° del
artículo 57" de 1:=1, Reglamentación 00 concederá al personal con
m~ts m, die:? años de servicIo efectivo en 1.11 Empresa. en lOA tér.
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Art. :~8 QUFBRANTO Dg MONED,4.. (R. N. B., mi. 64.)

1. Los Ayudant€f:; {le Caja y Cobradores percibirán anual
mente, en concepto de indeu1l1w,aeiQll por quebranto de mone
da. las cantidades siguientes:

2. Las faitas que Sf' produzcan a estos empleados descont~

r:1n únicamente de la citada indemnización por quebranto. Sin
embargo. cuando la cuantía de l~ falta sea superior al impor
te de dos anualidades de aquella inden'tnización, el exceSo se
repondrá lllediante detracciones de hasta el 5 por 100 del to
tal de las retribucioneB que perciba el empleado por el sueldo.
antigüedad. gratificaciones de 18. de Julio y Navidad.

3. A efectos de la aplicación del párrafo anterior, &e aeu
muIarún las faltas que se ptoduzcan a un mismo empleado.

4. Las Empresas podrán pnsar a la categoría inmediata in
ferior al empleado que. en el transcurso de un afio, incurra en
diez faltas, entendi{mdo por tales, a estos efectos, los errores
o diferencias en más o en menos d-esde 100 pesetas inclusive.

5 En caso de incapacidad labOral tranSItoria, percibirá el
quebranto de moneda tanto el emplea<lo enfermo como quien
le sustituya en sus funciones. En el supuesto de larga enfer
medad. el· devengo de esta indemnización por el enfermo se ajus
tará al régimen previsto en el articlJlo 41 de la R. N. B..

6. Esta indemnización viene dada en función de ·la catego
ría y no del trabajo que se de.sempeña,

7. El quebranto de moneda se verá afectado, a partír de 1 de
enero de 1971, POl' el aumento establecido,en el apartado 2 del
:.uiículo octavo.

Art, 3í. PERSONAL INTERINO Y Il.'VENTUAL. (R. N. B., art. 63.)

1. U,¡¡a misma~persona no podrá prestar serviCIO como even
tual por más de dieciocho meses. El personal eventual que,
en tal conC€_pto, hubiese- prestado ~ervicio a una misma Em
pI·eRa bancaria durante dieciocho meses, .t€l1drá der*ho a un
examen restringido: si lo supera. será incluido en la plantilla
con cará<:t€l' fijo; en caso contrario, cesará definitivamente en
la Empresa. Se crearán las plazas de plantilla equivalentes a
los puestos de trabajo que se hubiesen desempefiado durante
dicho~ dieciocho meses POI trabajadores eventuales y no se
hubieran cubierto por el procedimiento anterior dentro del
plazu de los tr€i' mese:-;¡o;iguiente¡; a 103 dieciocho indicados.

~ El personal.. interino no padr{l permahecer en tal situa
ción durante un tiempo superior a tres años, El que, en tal
concepto, hubieSf' prestado servicio a una fiJaroa Empresa ban
caria durante tres años tenclrá derecho a un examen restrin
gidopara ser incluido en la plantilln de la Empresa con carác
ter fijo si lo superase

3. Las Empresab r€111i~írán al Sindicato Provincial una copia
de loscontratué <le personal interino y eventual.

4 En todo lo no previsto en 10,'3 parrafos anteriores se
estar:l a lo establecido en las disposiciones vigentes RObre la
matf'rirL

minos y condiciones establecidos en dicho articulo, cualquiera
que sea la causa en que funde su petición. Para. el personal
con más de cinco atlas de servicio y menos de diez. subsistirá
lo establecido en dicho articulo.

A los efectos de los plazos sefialados anteriormente se
computará como servicio efectivo el tiempo de interrupción la
boralpor prestación del servIcio militar VIO desempefio de cal"
gas públicos.

2. Las excedencias voluntarias a que se refieren el párra·
fa 2.0 del articulo 57 de la Reglamentación. y el párrafo. l.Q del

, presente artículo. no podrán solicitarse para prestar servicios
a otEo Banco privado ti oficial. ni a Entidades o Empresas com
petidoras de la Banca privada, tales :;omo Instituciones de cré
dito, Cajas de Ahorro. Cajas Rurales, Sociedades de finan
ciación, etc. El excedente que preste servicio a alguna de dicha:;
Entidades perdera todos sus derechos en la Empresa bancaria
de la que proceda.

3. El excedente voluntario que reingrese ocupará la prime
ra vacante de su categoría que se produzca en la misma plaza
en la que presta sus servicios al quedar en situación de exce
dencia. En tanto no exista" dicha vacante, podrá, si así lo desea.
ocupar, con el sueldo de su categoría, una vacante de categoría
interior en la misma plaza., sJempre que la Empresa acceda
a ello, o ser destinado a otra plB.;:m en la que existierA. varante I

de su misma categoría. .,

Art. 34. ANTICIPOS y PRtSTAMOS AL PERSONAL. i.R. N. B.. arto 5&.)

1. Previa justificación de su necesidad, cualquier empleado
tendrá derecho a que se le anticipe a la mayor brevedad posible
la mensualidad correspondiente al mes en curso.

2. Los préstamos que las Empresas concedan a sus emplea
dos, conforme al artículo 58 de la Reglamentación, serán de
cuantía. igual al importe de cinco mensualidades. salvo en caso
dé que fuera menor la cantidad precisa para cubrir las necesi
dades perentotias justIficadas. No se podrá exigir amortización
superior al 10 por 100 del totai de las percepCiones.

3. Los anticipos y préstamos a que se refiere este articulo
nó devengan interés conforme al articulo. 58 de la R. N. B.

4. No existe incompatibilidad entre los anticipos del párra
fo uno y 1m, préstamos del párrafo dos.

Art, 35. UNIFORMES. fR. N. B., art. fll. párrafo 2.''')

1. Todo el personal subalterno tendrá derecho a que se le
provea anualmente de dos pares de zapatos, a -excepción de los
Cobradores, a los que se les facilitarán tres pares.

2. La tela de los unifornles a que se refiere el artículo 61
de la Reglamentación seré adecuada al cUma de la plaza res
pectiva. La elección del género textil y del calzado se hará previa
audiencia del JUrado de Empresa o, donde no lo hubiere. de los
Enlaces sindicales de los subaltenlOs

3- El personal subalterno podrá prescindil del uso de gorra
durante los meses de verano. si bien no puede sustituirse esta
prenda del uniforme por ninguna otra. A estos efectos se consi
deranmeses de verano det'lde junio a octubre, ambos inclusive.

Art. 36. DIETAS y COMISIONES DE SER\'lCIO. fR N, B., al't. 62,
párrafos 2." r 5.<')

L A JJgrtIr de la entrada en vigor del Convenio la cuantía
de las dIetas a que se· refiere el artículo 62 de la Reglamentación
será, como mínimo. la siguiente:

AyUdantes de CaJa
:;ohradores

Pesetas

5.147
3.000

Pesetas/dlR

Jefes y, personal titulado 3,1}0
Resto del per&onal 300

2. Durante la vigencia del Convenio el penúltimo párrafo del
articulo 62 de la Reglamentación se aplicará en los siguientes
términos:

«En caso de qUe las Comisiones de Servicio Sf' prolonguen más
de dos meses, el personal tendr,á derecho a una licencia especial
de una semana, exclusivamente utnizable para visita.r a los fami
liares con los que ordinariamente conviva. Los viajes correspon~

dientes a estas licencias serán a cargo de las Empresas. Estas
licencias serán independientes de las vacaciones reglamenta
ri~.»

3. A partir de 1 de enero de 1971 el importe de las dietas. se
verá afectado por el aumento previsto en el apartado dos del
articulo octavo.

-- -- ------- -~-If...mlllll..-_----..'·-1..-'--

Art. :W. ,JORNADAS y HOR.1RIOS.

L La jonlada de trabajo será de siete horas para todas .las
plazas bancarias.

2. El horario de trabajo del personal será deSde las. ocho
basta las quince horas, sin interrupción, durante todo el año.
LaE: Empresas podrán establecer horarios, continuados o no, dís
tintos para el personal directivo y auxiliar del mismo (incluidos
los C116feres) en el mínimo que precise y para el personal de
producción (Gestores y Visitadores). así como adecuar el horatio
de servicio al público, y, por tanto, el del mínimo de per80na.1
indispensable para prestarlo, al que tengan otras Entidades o
establedmiento8 11.0 bancarios de análoga función.

Subsistirá el sistema de turnos aplicáble a los servicios me
canizados.

3. Los empleados que tuvieran jornadas especiales, de dlU'a~

dón más reducida con respecto a la normal. las mantendrán
con la misma duradón actual solamente si· dichas jornadas fue
ran itlferiores a siete horas y tendrán derecho a entrar en el
trabajo a la misma hora que el resto del persopal, ya qll~ lR
salida anticIpada secoR."lidera como condición de derecho más
beneficiosa.
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4. Sin perjUiclo de la jornada, contlnuada ~al¡lecl<la.de
oeho a quince horaS. que se pacta con car~.ge.'Qéral, .en lóS
centros de- trabajo de aquellas plaza.s en que acl1e'I"de el pe.1'$0118l ,
solicitarlo a través de lOS rep~tantes s1n~ 'con la con
formidad ·de la Empresa en este caso o tambiéilpbrl111claUva.
de ésta. podrá establecerse otra Jornada de ~jo. de igual
duración y promedio anual a la geI1eral, eelebrándO$e las votacio
nes en el seno del Sindicato local correspondiente, con la inter
vención directa' en la Mesa electoral <M los representantes stnd1~
cales del personal afectado. Para.' este cambio dejotl11l4a. será
precIso el voto fávorable de los dos. rerclos del personal votante
del Centra interesado. y si fuese 'por la tóta11da4' c;lelaEmpresa.,
el voto favorable de dos terclOB de losee'ntr08 de: trabajo.

5. Queda suprlmidatoda especialidadde horariQ en los meses
de verano, lncluso para los Bancos que tUVieran ya establecida
la jornada de ocho a quince horas en los restantes tneSe$ del
afio, siempre que .satiSfagan el plus- de asistencl~ y puntualidad
a que se refiere el articulo 20,

Art, 40. JUBILACI6N~

El rég1men de Jubilaciones se regulara de acuerdo con las
Slguleptes normas:

1. Desde el momento en que el empleado .cwnpla sesenta
y cinco años de edad, podrá ser jUbilado Ji pet101ón proPIa o
por deci81ón de la Empresa, quedando éstaobllgada' en .ambos
casos a satisfacerle mensualmente una cantidad talque. su...
mada a la.pensión que el jubtlado perciba· de la8egU:l1dad
Social, le suponga una percepción ,tota.l liqutda' anual iguaJ.. al
100 pór 100 de la que tuviera, también Uquida.- en el· momento
de la jubilaci6n, por aplicación del Convenio, incluida la Ayuda
Fam1Uar.La cantidad as1 detenninada no se alterará énme
nos, cualquiera Que sea -la varlaclón que pueda experiinentar
la pen.s1ón de la seguridad SociaL

2. Desde el momento -en que el emple&AiO.·~pta sesenta
afias de edad (concurTlendo tos requisitos establec1d08énl¡,éUS
posición transitoria ,egunde del 1>1"10 articulado de la Ley
de 8egurldad Social,. aprobado por Decreto9O'l11966. de 21 de
abril) y cuente con cuarenta o más'. afios de servicio -efectivo en
ia profesión, podrá jubilarse a petieión- prOpia., -percibiendo, en
tugar del 1,00 por lOO, el 95 por 100 de sus -perqe.pclones'totales
líquidas anuales, de acuel'do con laf6nnula del 'ap&rtaooatr
tenor.

3. La pensión de l~~Spu:uridad Social a que- se refieren los
apartados anteriores se entiende comprensiva de lo que el ju
bilado percIba de la Mutualidad o demás InstituCiOnes de segu
ridad Social. por todos los tonceptos, incluida la Ayuda·.Fa-
mUlar. .

Art. 41. VIUDEDAD y ORFANDAD.

A) Viudedad.
,

1. Se establece una pensión complementaria a --favor d,e las
viudas de los empleados faUec1dos-en acttvQ o en' sltuacióp.
de jubilados-en 1069 o dura_1te la vigencia del p1'eSe-llt-e. Con...
vento.

2. La cuantía de dicha pensión de vh1Qed.a(;les comPlemen
taria de la· que corresponda por el Régimen ~neral.de JaSe-
guridad Social. debiendo alcanzar' la- suma <le a.nibas cantida
des el 50 por 100 de la base- qUe ~ detemlina ene-l apartado
siguiente.

3. La base para el cálculo de la pensión de viUdedad será
el total de percepciones liqUidas del c-a.usanteen, el moJ:i:1Emto
del fallecimiento, derlvadas de la apllcaclón del' conven1o~ Re
glament-a-ci6n y otras disposiciones de carácter .laboral, Inclui-
da la. Ayuda Familiar. .

En el supuesto de que el fallecido se encontrase en,sltu~ión

de jubilado. la: base mensual vendrá detenn1nada por .·la pen,·
3i6n de jubilación· que percibiera de la Segur1ci$.d· SOCial más.
en BU caso, el complemento que, por el m1!IIin concepto. perci
biera de la Empresa. \

4. Para -ser considerados beneficiar10s de esta pensión será
preciso:

Que la Vida reúna- las condiciones exigidas en el· Régimen
General de la Seguridad Social.

No obstante lo anterior. l-as viudas, que no hayan curnplidü
cuarenta atios y no tengan hijos gozarán- de los beneficIos indi~

cados y con las. mIsmas 'exigencias.
5. Se extinguirá automáticamente la. pensión complementa·

ria. de viudedad cuando dejara de < percibir y se- extingUiese la
pensión de viudedad que reglamentariamente le correSponda. de
la 8eguridad Socia!.

~----"""'f.mlm.-~"""II-i1i---

B) Qrfandad.

1. Queda eotabJeclda unapen.s1ón compl"",entarla en los ca
sos de orfillldad producidos en 1966 o· durante 1& vlgeooIa del
p.resen.te CQnvéIIio, que ascenderá-al 20 óBl 30 por 100 (este
último po""",taje, cuando se tnte de orfandad total) sobre las
bases que se detern'1inarán de Igual forma que- en los casos de
vludedad.

2.• La pensión complementaria de orfandti.d. así establecl.da. se
aplicará ¡><lj' cada uno de los hijos que reúnan los requIsltos '1Ue
exlge 1.. l,ey general de 8egUrl<lad SOcla! y d1spo$lclones compl..
l.rtent.ariaa

3. Cuando el huérfano sea ea1lficádo· -como- subnormal. con
forme la las .. disposiciones vigentés, lli ~ón se extenderá
hasta $y:' ~uperación, con indepenttencla de .la edad.

C} LimitaciénPa1'a estas pensiones complementarias.

La =>m\Úaci6n d.. l<ld complementos de penst_ por vlu
dedad y orfan<lad no podrá su.perar. en ningún CáSO. el 100
por 100 de las: -percepciones llqUldll.S <lel. causante en. el mo
mento delf$1!eclmiento, deriVll<la8de 1.. apllcacllm del ecn...
nlo. REglamentación y otrae dill¡l(lSlciones de' caráclJér laboral,
tanto si establi en activo como jnbllado.

D) Te~lénd.o en cuenta' laS mejoras de este aa::táeulo.Y las
del apa,rt,ad¡) 12 del articulo 27. queda suprUnlda _te
la ol¡llgacilm de constltulr la dotac!ón c¡1le _ .. el ert1cu
lo 13 del Convenio -anterior.

Art. 42, VIVIENDAS.

L 1& lS'mpresas que, de acuerdo con 1M disposiciones vigen
tes, tuvlera,n a.rrendadas vivién<tas .a sus. etllJ)letl.dos. s1endo la
relación lsboral la det<>rnúnante del arrondam1ento, no prom~

verán ..1 d-.hUcio de los inl¡ul1lnos por ~ón !Irme y deft.
n1tiVll. de l"",lllclón 1-' "". los sigulentes casos:

a) En el·süpUeSto· de la muerte del empleado. rUientrae viVll.
la vlUda sin contraer nll"VllS nupcIa.s. .

bl Enet mIam<>sU¡JUeot<> a que "" _ el apartado ante
rior. si no enleda vi\1de. pero si b1j"" meuores de edad. durante,m plazo de tres _ o _ que los hljoe alcancen la me-
raria de edad, sl este h-eehose produjera a.nte.s de cumplirse
aquel plazo. .

e) En el sUpueot<J de jubilación. ndentrae vlVll. el jubUado.
slempreq~n()tenta otl'arelacl6n ,laboral o empleo, y una. vez
fallecido, ~. viVll. la viUdad sin contram' nuevas. nu¡>clas,

2. Lo er;!l;¡1¡1ec1do en el párrafo-anterior no se apllcará cuan
do se trate: <le vlV,Iendas cuYa. ~pa.e1órl pOr, los emplefldos. re&

ponda máS '1\10 " sU condIción labOral de tares a los espec~
cargos '1110 d8senlpeñen (caso de CoI¡serleoy dlrectl_l.

3. Las:ll:!npnioaS. habl<la cuenta de la excepclonalidad y U1"
gencla de las sltuaelones contempladas en _ párrafo, aten
derán las petlciones depréstam<>o parala adllulslclón de vlvl",,
das que. ~an formular los ·""'Pleadee ql10 tengan que desál~
jarlas\1~~ de q~ .setU'1. arrendatanos,s1émpre que ello
f1rera debldóa las causas primera y $Og'UI1da de excepctón a la
Prórroga ...tabl..,¡lda en el artlculo 62 de la vlgente Ley de Arren
dattllentos l!rl>a_. Asirnlstno atenderán preferentemente las
pcttclOll"" de quienes tengan d""OCh<> de tanteo o retraeto para
adqt.i1r1T la.'V1"i~ de que !~ran .. arr-endf:\.W1os y dé quienes
fueran trasl)ldedos~ conforme al artlcUlo 54 de la Reg!l>
ment,.clón, E1lllasO milx1lno de aln0r\lZaC1Óll será de qulnoe afios
y el lnterea.lllé.J<1mo del 3 wr lf!il anual. En nlngW1 caso estos
¡:;réstlm\os ¡lOdr¡\n ser SU]JOrlores a 300.000 ¡reseto.s. En los prés.
tamos <te clia,n1¡ja superior a 1-00.000 pesetas el plazo núnilno
f'xiR':Ihlf'- deamortizadÓ11 será de seisaiíos.

4. P""" la atención de otras necesidades ju&1f1cadae de vl·
viendas no previstas en el apartado anterior. las bpresa.s con·
cederán préS\l!ltl'" en las mlstnae condicIones de cuant!a, arno<"
tl2ac!ón e lnto$! sefleJadas. destinando " ello cada afio la
cantlded ~SU1tante de multlpllcar por 1.500 pesetas el n_o
de "",pleados '1ue ",IlBtltuyan la plantilla el 31 de dleiembre del
alío anterOOr a la f_ de la petición. 81 las conoeslones de
estos prést\lmoo no totaliZsto.n la cifra asl co.IcU1ad&, 1& dife
rencia no se aeumu~lU'á'para: el afio' .siguiente,

Art. 43. TRAlJA.JO- DE LOS COBRADORES.

1. 1& Enlpre.... estudiarán. a erectos de su ulter1ol' ..pll
t':ación, las medidas que €sthne'p pertinenteS' para que, teniendo
en cuenta· el volumen de documentos a cobrar Y el grado de
dispersión geográ11éa de los lugm:es en .que deban. realizarse los
cobros, el tm:bajo ~comendado~a días los Cobradores pueda
ser raoons.blOInente realiado por éstos den"" de la. jornad&
la-bora.l
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I tn¡>ri> 104,<lete(lba 1. de ~yo <le 1970, páglnas 6&73 .. 6876, ..
tranBer1bea eontinua,ciónla oportuna rectificación:

! Eo.el·artiCUlo,aexto··. duodécima y deci~otercera 'lineas. (lon·
de ·diCf!::«Presic1eIl,~'Y 'Secretw1o del C011$ejo Económico Stndi·
c¡t} qe.. 000c1a»i.deb:e:dee1r: «~dente adjunto y secretario
adjunto <lelCónseJi> )iloonQmlo<> Slnáical de Gallela.»

2. m Jursdo de Empresa 0, donde no lo haya, el Enlace
sindical de la categoría, será oido pteVi¡.Unt~ll.te a la. aplicación
d.e las medidas a que 'se retlere el apartado anterior.
Art. 44.. ASIMILACIÓN A OFICIOS .VARtoS.

L El personal de imprenta, Electricistas, Mectl,niC~, etce
tera:, cuya relación laboral.con una Empresa bancaria $e véIl~a

rigiendo hasta el Último Conven19porRegl~entaciÓIldiStinta
a la que tenía la Ba,nca.segU1rá rigténd,()~:Po/. 10 <¡Ueert.el
m1smo se e.specUlca para el pet$OniM -d~~o «()ftc1os. va
rios», excepto en 10 qUe respecta. a hormio y jornada de tra·
bajo, que serán los mismos- que tuvieran con anterioridad a este
Convenio •

2. Los Chóferes se asúDUarán, a efectos: ~GOuón:Ucos. a Ofi
ciales de oftcios varios, La gratificación delattlculo 25 de la
R N, B.. en la cuantía que se viniera percibiendo, ae considt>- I

l'ará absorbida.

01U)ENde 21a-e mayo de 1970 sobre fijación del
deT:ec:Jw·T~f1ula4or p,Rta la imporlaciém de produc
tos somet.idos a ~st~ régimen,

Ilustrísimo setiar;

FONTANA CODINA

I.1mo. sr. Director ~nera1 de Comercio Exterior.

De .c011formtdad- con el apartado segundo del articulo cuarto
de ·laOttte-n,min1-st-eri~ de fecha 31 de octubre de 1963,

E.r;te· Mll:listeri<l ha tenido a Nen dis'poner:

Primero.--..La cuantía del. de1'eéhoregulador para las un·
portac:i()~$ ~n la .... Pen!ns\üa e ~lnsiBaleares de los produetog
g;ueaelntUean sOIlloa que a continuación sedetalla.n para lo_s
mlsmos:

.~g,unclQ, __E$'tos derechos estaran en vigor desde le.. fecha de
publlca~6nde: la presetiteOrden hasta las trece horas del día
2& dellU'Yo de 1970,

En,elmómento>oportuno se detenninatá por este Departa·
mentQ.l~ cuantia.Y vigencia del derecho regulador del sigUien·
te perIodo.

Lo que· comunico a V.!' para ,su Conocimiento y ii'ectos,
D)~"'gltirde a V; 1, mucl,1os afiO!:;;' ,
Madrid,. 21 .dema)'o de 197Q.

10.000
lO
10

3.000
10
lO

950
1.426
1.581
2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
6.000
6JJOO
6.000
4.500
6.000

10
1.500
4.500
6.000

Pesetas
Tm, tieta

Ex. 03.oi c
Ex. 03.01 C
Ex. 03.03 ~-5

Ex. 03.03 ~-5

07.1)5 ~-1

07.05 ~·3

10.05 ~
10.07 B~2

EX. 10.07 C
12.01 ~-1

12.01 ~'-4

12.01.14
12,01.14.2
15m A-2-a-5
15.07.14.?
15.07,17
15m A-2-b-5
15.07.24.2
15.07.27

Ex, 15.07 C-4
Ex. 15.07 C'-4

23.01
12.01 13-2
15.07 A-2.....2
15.07 A·2-b·2

Partida
ara:ricela-rlaProducto

Pescad'o congelado. excepto
lenguado- "'".. "."., " .

Lengl.1adQ.:co~¡e~ .
Cefalópod"" congélad"" ,,, ..
Calamares· congeladO/! , .., .. :..

IOarb8nZÓS "...•. ,,, ,,,...•. ,..
·~tej~,$ .'.. , .. "., , ~
, MIliZ ,,, ..-;_, _.•,, _•••. .-

S01'go -: " .
Mijo- .." ,." ""."."",,.,,"
sernlJla <le algodón .. """"".
semWa <le cártamo ".""".•,
8eJ;I)Jll~\.'d~,coIza ..'.. , .
semill~·..<ie:. girasol .
Aceite crudo de algodón .
Aceite cti:ldo de colza .
Aceitecrildo de girasol .
Aceite ,refiI1Qdo·de Algodón .
Aceite retinado deco-lza .
Aceite:reUn1i<lO de~tasol .
~ceite,(3f~()de~o .
Ace~~-~fjn.ado. de cártaII1();
HarW(l,'9~pesca4o .
5em111a,oe cacahuete .
Acel~,criulodeet;eahuete 1

Aceite ,relinacto de: cacahuete: j
I

Art, 45. AYUDA ESCOLAR.

Se recomienda a las Empresas que tio tengan en la actuali·
dad el' estudio y establecimiento de algun ·Sistema de becas
o ayuda escolar para lOs hijos d-t'5tlS f'mpleiido.~

Cláusula t'speei:ti

A los' etéctos prevenidos en.elttpartado__ c~ax~ del~t1cUiQ_f>
del Reglamento de Convenios COlectivos de -~_(:1eJulic>deU158.
ambas partes hacen constar su opinión de que lase-SUpulacl,o
nes del presente Convehio no determinarán alza de precios.

Disposicionf;:S transitorms

PrUne-ra.-La liquidación .Y abono de- l~ diferenciaS ~ntre 10
que cada empl~ado haya perctbid.fJ -desde: -ell _de, enero de 1970
hasta el eHa último del mes mmediato anterior a- laPUbl1cáC16n
del Convemo y la que corresponda: percibU',pordicl1o periOdo
.se practicarán del1.trodelplazo-ctedos m-esesslguie:n,te5 a la
referida publicación

Segunda.-43e conslderarán 1ncorpQI'ac.tos aJ ~nte COnve
nio todos 108 acuerdos de genel'a-1.plicac~t;.óiD.a.Q.06por la
Comisión. Mixta InterpretativaCOIl anterioridad a 1 d.e ene-ro
áe 1970.

Disposición tinal

1. Para la aplicación. interpretación, .. vlg1ll:tneia y mejor cüm<
pUtniento de las estipula.cione~ de" .COtlveni0', se crea unaCo
misión. compuesta. de seis .Vocalesenrepresent~ón de. las
Empresas y otros aei!. en ·representaei6n delpe emple1l(ios. que
se reunirá bajo la' presidenci~ del Presjd~te- del Sindieato
Nacional

2. COITesponderá a esta. CortúsIón e,,~lnar y reSOlvt"l', en
vIa previa. a la administratIva..y jurlsdlc-eion~l; CU&lquier cues.
tión que suscite la aplicación del Convento.

3, Los escritos dirigidos .. 8' la.·C()rtIi&1ÓIl.:Mlx~ deberán CUT
sarse a través de las correS:POn<lieJlte$;~ones,Provinclale~
Económicas o SociaJes.. Las conswtas q~~__ f()t1Uu1en-en pOIll
bre de un Jurado de Empresa .de,ben .l(),~n·. qlJservancia de
todos los requiSItos mater1a~ytot1na1es~qU~'rl~elllas nórrnM
reguladoras de 'los Jurad08,en¡:)Rrt[culár'pqr-16 que respecta
a la repusentac1ón de quien C01l1pl\rece en:::e~'C()ncep'to en ',el
que 10 hace (articulo 44 del Decreto de. 11 ~~~bre'de 1~:
«NingWlO de los miembros del J,uradOPó4ráattibWise indivi
dualmente funciones représentat1:vassin la deIegaclQrt :expre:!a
del Pleno del Jurado») y a10s requisitos de Aute~tlcld~dde IQ!i
BCuerdoA (firma del BeCretarJo y v1stobue-no. de-1PréSldent-eL

CORRECCION d. error•• d.l Ii• .,.eto 12J811970, d.
30 de abril; por el que se .a1JrU~ba;elPla1i .. de EX'fJlq..
tacimz Marl.sq,uera de GaltetR ·1/8e ·declaran di! t""..
terés marisquero las zonas incluúUls en el misml1.

Advertido ,error en el texto remlt.1dopara. su-publ1ca.ci6n del
cItado Decreto, inserto en el «Bolétin 0t:iClal del 11:-st114o» nu.

MINISTERIO DE COMERCIO
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